
3. Con reloción ol omporo de pobrezo lo solicitud debe ser efectuodo
directomente por lo demondonte ocrediiondo el cumplimiento de los
requisitos señolodos en el ortÍculo I 5l y siguientes del CGP.

4. Debe octuolizorse el ocópite de procedimiento, todo vez que el código de
procedimiento civil se encuentro derogodo.

Lo Comisorio de Fomilio de Son Luis de Goceno octúo en representoc¡ón de los

intereses de lo niño M. V. R. M.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
Lo .Juez,

TU GU

Gorogoo, Boyocó. El onterior ouio se notifico por Estodo N" 018 del primero
(01 ) de mozo de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secrelorio
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REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE SAN LUIS DE GACENO, en representoción

de los infereses de lo menor identificodo con inicioles M. V' R M'

DEMANDADO: JOSE MATIAS AGUIRRE AVILA

RAD|CACIÓN : I 5299-3 I -84-00 1 -2023-00022-00
INFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó ve¡nt¡ocho (28) de febrero de dos mi, veinfiirés

(2023). En to fecho ingreso ol Despocho /o presenfe dernondo. Lo onter¡or poro lo que

Señoro Juez se disPongo o Proveer

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés {2023)

Lo onferior demondo es inodm¡s¡ble, por lo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión

De ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo ó' de lo Ley 2213 de 2022'. "En

cuolquier jurisdicción, incluido el proceso orbitrol y los outoridodes
odministrotivos que ejezon funciones jurisdiccionoles, solvo cuondo se
soliciten medidos coutelores previos o se desconozco el lugor donde recibiró
notificociones el demondodo, el demondonte, ol presentor lo demondo,
simultóneomenfe deberó envior por medio electrónico copio de ello v de
sus onexos o los demondodos. Del mismo modo deberó proceder el
demondonte cuondo ol inodmitirse lo demondo presente el escrito de
subsonoción. El secretorio o el funcionorio que hogo sus veces veloró por el
cumplim¡ento de este deber, sin cuyo ocreditoción lo ouloridod judiciol
inodmitiró lo demondo. De no conocerse el conol de digitol de lo porte
demondodo, se ocreditoró con lo demondo el envío físico de lo mismo con
sus onexos".

En este coso no se configuro ninguno de los situociones de excepción
contemplodos en lo normo y pese o que lo porte demondonle cuento con
lo dirección fhico del demondodo, no envió lo demondo por este medio.

Poro subsonor debe oportor pruebo de remisión de lo demondo y sus onexos
o lo dirección oportodo en lo demondo.

2. Debe señolorse lo cousol de investigoción de poternidod que se oduce, tol
como lo exige el inciso primero del ortículo 38ó del C.G.P. en concordoncio
con el ortículo ó de lo ley /5 de l9ó8.

o. De ocuerdo con lo cousol que se invoque, precísense los hechos de lo
demondo. Si se troto de lo cousol contenido en el numerol 4 del ortículo ó
de lo ley 75, esto es: "En el coso de que entre el presunto podre y lo modre
hoyon existido relociones sexuoles en lo époco en que según el ortÍculo 92
del Código pudo tener lugor lo concepc¡ón" debe indicorse periodo de
tiempo en el que tuvieron lugor esos relociones, lroto personol o sociol entre
lo modre y el presunto podre, noturolezo, intimidod y continuidod de los
relociones.
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